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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 9 de febrero de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 17 de enero de 2022, el extremo pasivo allegó 
poder y memorial. SIRNA ok.  
El apoderado ejecutante arrimó el 8 de febrero de 2022, solicitud de entrega de títulos. SIRNA ok. 
Consultada la base de datos de Banco Agrario de Colombia S.A., se observó que no hay títulos existentes por cuenta 
del presente asunto.  

 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00016 de 2015 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado: EDMUNDO DEL CASTILLO RESTREPO 

Fecha Auto: 17 de febrero de 2022.- 
 

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el 

informe secretarial precedente, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor de la misma SE RECONOCE al abogado ELKIN 

ARLEY MUÑOZ ACUÑA, con C.C. No. 1.010.169.592, como apoderado del 

demandado Edmundo del Castillo Restrepo, en los términos y para los fines 

del poder aportado. 

 

SE EXHORTA al profesional aquí reconocido y demás partes e 

intervinientes para que, en lo sucesivo cumplan los mandatos del artículo 78 

#14 del CGP, so pena de las sanciones de ley.  
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Este auto se notifica por estado 
#06 de 18 de febrero de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

SE INFORMA que como obra en pantallazo precedente por cuenta del 

presente asunto, NO hay títulos judiciales por cuenta del presente asunto, sin 

embargo, SE ACCEDE A LA SOLICITUD DE ENTREGA DE TITULOS 

que eventualmente se constituyan, la cual fue deprecada el 8 de febrero de 

2022, por el apoderado del extremo demandante José Wilson Patiño, sin 

embargo, la elaboración y expedición de los mismos deberá hacerse, 

únicamente a nombre BANCO FINANDINA S.A. identificado con NIT. No. 

860.051.894-6. 

 

Por secretaría digitalícese este expediente y remítase virtualmente a 

las partes procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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